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Sección 6. Condiciones Especiales del Contrato 6.2 
“Iluminación de Ruta 5 Mendoza Grande y Acceso Sur a Florida” 

Condiciones Especiales del Contrato 

 
 

A. Disposiciones Generales 

CGC (8.2) 
No se prevé la presencia de otros contratistas de obra durante el periodo 
de obra. 

CGC (11.1) 

Serán riesgos del Contratista, desde la fecha de iniciación hasta la 
fecha de suscripción del acta de recepción definitiva de la obra, los 
riesgos de lesiones personales o muerte y de pérdida o daño a la 
propiedad (con inclusión, sin que la enumeración sea taxativa, de las 
obras, planta, materiales y equipo). 

CGC (12.3) 
Seguro de responsabilidad civil extra contractual por un monto mínimo de 
U$S 1:000.000,00. 

C. Control de Calidad 

CGC (26.1) 

El período de responsabilidad por defectos se iniciará a partir de la 
recepción provisoria total de las obras de la licitación,  y se extenderá por 
12 (doce) meses contados a partir de la recepción provisoria.  
El período de responsabilidad por defectos se extenderá si los defectos 
persisten. 

D. Control de Costos 
CGC (36.1) El porcentaje mencionado se fija en 5%. 

E. Término del Contrato 
CGC (40.3) No se  realizaran recepciones parciales. 
CGC (42.1) La multa que se aplicará es de U$S 2000,00 por cada mes o fracción. 

F. Condiciones Complementarias del Contrato 

CGC (53.1)   Todas las muestras deberá suministrarlas el Contratista a su propia costa. 

 CGC (53.2)   No aplica 

CGC(54.3-
b) 

El contratista deberá suministrar el equivalente a U$S 60 por mes en 
tarjetas prepago de teléfono, de la empresa telefónica que se le solicite.| 
 

CGC(54.6) No corresponde. 

CGC (55.1) 
El suministro de locomoción será de: 
 1 automóvil sin chofer (rubro 915a), en el plazo de ejecución de la obra. 

CGC (57) 

El contratista tendrá a su cargo los gastos de alimentación para la 
Inspección de Obra desde el inicio y hasta la Recepción total de las obras. 
El primer día hábil de cada mes, el Director de Obra comunicará al 
contratista por escrito y triplicado, el monto de los mismos, que deberá ser 
depositado en efectivo en la Tesorería de la D.N.V. dentro de los cinco 
días hábiles siguientes. 
El contratista entregará las copias conformadas, una en la Tesorería al 
efectuar el depósito y la otra al Director de Obra, conservando una para sí. 
El pago se hará a través del rubro 912 “Alimentación”. 
 

CGC (58.1) El número de carteles de obra será de 2 (dos). 
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